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DECRETO de 27 de Abr i l de 1951 por 
el que se dictan normas para la re 
gulación de la p róx ima c a m p a ñ a 
de cereales y leguminosps. 
A la'visla de los resultados obteni

dos por la apl icación de las normas 
dadas para regular la recolección de 
cereales y leguminosas en la pasada 
campaña, se estima conveniente 
mantener en principio para la p só 
xima, dichas normas, sin m á s varia
ción que aquellas que la experiencia 
obtenida y las circunstancias actua
les aconsejan introducir . 

En su virtud, a propuesta del Mi
nistro de.Agricultura y previa deli 
beración del Consejo de Ministros, 

D I S P O N G O : 
/ CAPITULO PRIMERO 

Cereales panificables 
Articulo p r i m e r o . - C o n la antela-

CIOQ suficiente a la c a m p a ñ a de se
mentera mi l novecientos cincuenta 
y uno mil novecientos cincuenta y 
?0S; el Ministerio de Agricultura fi 
if^.13 superficie m í n i m a que deba 
^Olearse al cultivo del trigo, cente 
QO. escaña y maíz. Esta superficie 
J^a distribuida entre provincias, 
jf^nicir ios y agricultores, conforme 
MinL?0rmas q116 a tal efecto dicte el 
losnt i10^e Agricultura, viniendo 
a esín? uctores obligados a dedicar 
snnprfi 9ultivos. cuando menos, la 
QormÍCle, ^ en apl icac ión de jas 

nas aludidas les sea seña lada , y 

todo ello en corre lac ión con el plan 
de barbechera en vigor. 

Art ículo segundo.—Eala p róx ima 
recolección, los productores de trigo, 
centeno, escaña y maíz, se reserva
rán de su cosecha lo necesario para 
simiente y consumo propio, en la 
cuan t í a y condiciones que a este fin 
se señale en las normas complemen
tarias que oportunamente se dicten. 

Art ículo tercero.—Los agricultores 
v e n d r á n obligados a entregar al Ser
vicio Nacional del Trigo, antes del 
primero, de Noviembre de m i l nove
cientos cincuenta y uno, los cupos 
forzosos que de trigo, centeno y es-
cáña se 1< s señalen oportunamente, 
para la fijación de los cuales se ten
d r á n en cuenta los rendimientos, las 
supeificies obligatorias de siembra 
que les ha»yan sido fijadas y las re 
servas de siembra y consumo. 

No obstante lo dispuesto en el pá
rrafo anterior, en aquellas regiones, 
zonas o provincias en que las cir
cunstancias así lo aconsejen, la Co
misar ía General de Abastecimientos 
y Transportes podrá prorrogar el 
plazo indicado, pero nunca m á s allá 
del quince jde Enero de m j l . nove
cientos cincuenta y dos. 

Art ículo cuarto—Una vez deduci
das de su total p roducc ión las canti
dades corrt spondientes a los concep
tos a que se refieren los dos ar t ícu los 
anteriores, el agricultor queda obl i 
gado a entregar en los almacenes del 
Servicio Nacional del Trigo, el resto 
de su total producción , de trigo, cen
teno y escaña en calidad de exceden
te. ;El Servicio Nacional del Trigo 
an t i c ipa rá por estos excedentes el 
valor que resulte de aplicar a los 

| mismos los precios de tasa y primas 
fijados para los correspondientes cu
pos forzosos, entregando al mismo 
tiempo el oportuno resguardo de de
pósi to. Los agricultores p o d r á n ven
der estos resguardos, al precio que 
libremente convengan, a aquellas 
personas o entidades que voluntaria 
u obligatoriamente hayan de abaste
cerse por este procedimiento de ex
cedentes, pudiendo concertar dicha 
venta directamente al consumidor o 
a t ravés de los intermediarios que 
libremente designen, tales como al-
marenistas o fabricantes de harina, 
panaderos, agentes comerciales, o 
cualquier otra persona física o j ú r i 
ca autorizada legalmente para co
merciar en este ramo,' o va l iéndose 
de cooperativas o de servicios que 
puedan establecer las Hermandades 
Sindicales o C á m a r a s Oficiales Sin
dicales Agrarias, 

E l abastecimiento a personas o en
tidades acogidas a este sistema se re
gu la rá por la Comisar ía General de 
Abastecimientos en cuanto a forma, 
tieippo y condiciones del mismo. 

En todo caso, la cuan t í a m á x i m a 
de la reserva realizada por este pro
cedimiento para el abastecimiento 
de pan será la de ciento veinte k i l o 
gramos de cereal panificable por 
persona y año . A los beneficiarios 
les será entregada, con arreglo a la 
t r ami t ac ión que oportunamente se 
establezca, la harina correspondien
te a su reserva, re in tegrándose en 
ese momento el Servicio Nacional 
del Trigo, con cargo al reservista, de 
la cantidad anticipada al constituir
se el depósi to d e í cereal. 

Por el Ministerio de Agricultura y 
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a la vista de la c«secha, se seña la rá , 
con anterioridad al día primero de 
Agosto del presente año , la fecha a 
part i i de la cual les depósi tos de tr i 
go, centeno o escaña que no hayan 
sido aplicados al abastecitniento por 
este sistema de excedentes se consi 
d e r a r á n como anulados y sus res
guardos invalidados, pudiendo el 
Servicio Nacional del Trigo disponer 
de ellos para el abastecimiento na
cional. 

Ar t ículo quinto.—La Comisar ía 
General de Abas tec imiéntos y Trans
portes de acuer,do con el Servicio 
Nacional del Trigo, con la suficiente 
an te lac ión pcfQrá señalar la fecha 
antes de la cual la totalidad del trigo 
centeno o escaña deberá quedar en 
tregada en los almacenes del Serví 
ció Nacional del Trigo. 

Art ículo sexto.—Una vez deduci
das las reservas de siembra y consu
mo dé maíz y entregado el cupo for 
zoso que oportunamente se fije, los 
agricultores p o d r á n disponer de los 
excedentes de este cereal para aten
der a las necesidades del ganado de 
trabe j a o de renta de sus explotado 
nes. Si no hicieran uso de este dere
cho, en t regarán ditího excedente al 
Servicio Nacional del Trigo, quien 
lo a b o n a r á al precio oficial de tasa. 

E l trigo, centeno y escaña 10 po
d r á n ser dedicados al consumo del 
ganado, no obstante ío cual, la Co
misa r í a General de Abastecimientos 
y Transportes podrá conceder, a tra
vés del Servicio Nacional del Trigo, 
au tor izac ión de consumo con desti
no a la ganade r í a exclusivamente 
para el centeno y la escaña, en aque
llas regiones donde se den circuns 
tancias especiales que así lo aconse
jen. 

Art ículo sépt imo —Se encomienda 
con carác te r exctusifo al Servicio 
Nacional del Trigo la adqu i s i c ión o 
recepción , según proceda, de acuer
do con las normas antes expuesta, 
del trigo, centeno, escaña y maíz . Se 
facuila al Servicio Nacional del Tr i 
go para que pueda concertar con los 
fabricantes de ha r iná j almacenistas 
o intermediarios legalmente autori
zados y reconocidos como tales por 
el Sindicato Vertical de Cereales, la 
compra a los agricultores de trigo, 
tanto de cupo forzoso como exceden 
te, en las condiciones y plazos que 
libremente acuerden, previa autori
zación y ap robac ión del convenio 
por la Comisar ía General de Abaste
cimientos. Los convenios que así se 
establezcan no t end rán en n iugún 
caso el carác ter de forzosos para el 
agricultor que pod rá libremente va: 
lerse de los intermediarios autoriza 
dos o entregar en el a lmacén del 
Servicio Nacional del Trigo, quedan
do siempre a salvo los beneficios 
concedidos a los agricultores en or 
den a los excedentes. 

g uiados, se someterá a 
q-u; fije la Comisar ía 

CAPITULO I I 
Leguminosas de consumo humano 
Art ículo o c t a v o . - E l Ministerio de 

Agricultura p o d r á señalar oportuna 
mente la supeificie forzosa que los 
agricultores d e b e r á n cultivar como ^aSi almortas, yeros, veTa^ál31^^0' 
m í n i m o de garbanzos, lenlejas y alveijones y garbanzos nesr 980 
habas. . j d r áh se' vendidos al Servifmiv p0 

La d i s t r ibuc ión entre agricultores ; nai dei Trigo o a otros asr P„U IO 
— ^ — s'.cultores 

Ge n 0 T ^ 
Abastecimientos y Transpon^31 de 

Los d e m á s cereales y leeum1' 
de piensos, alpistes, miio ^ 0sas 
zahina, panizo, allrarnuces °r§0-Q 

de dichas superficies se r e a l i w a 
confórmela las normas que a este 
fia dicte el aludido Departamento. 

Ar t ículo noveno. -Los garbanzos, 
j ud í a s , lentejas, habas y guisantes 
t e n d r á n la c o n s i d e r a c i ó n de legum
bres de consumo humano. Respecto 
a 'los garbanzos, jud ías y lentejas, 
por Orden conjunta de los Ministe 
ríos de Agricul tura y de Industria y 
Comercio, se es tablecerán las nor
mas para la regulac ión de la campa
ña , y fijación de precios de estas le
gumbres en consumo. 

En cuanto a las habas y guisantes, 
quedan en l ibe i tad de comercio, cir
cu lac ión y precio conforme ya se es
tableció para la c a m p a ñ a m i l nove
cientos cincuenta cincuenta y uno, 
p u d i é n d o los agricultores reservarse 
para su propio consumo y el de la 
explo tac ión y las necesidades de 
siembra, las1 cantidades que a estos 
fines t s t imen necesarias, viniendo 
obligados a vender el resto para el 
abastecimiento. • 

E l Servicio Nacional del Trigo re 
c ib i rá en sus almacenes y al precio 
de tasa, que r igió para la c a m p a ñ a 
de recogida m i l novecientos cuaren
ta y nueve m i l novecientos cincuen
ta las leguminosas de consumo hu
mano que los agricultores deseen vo 
luntariameate entregar. Estas legu
minosas se rán puestas por el Serví 
ció Nacional del Trigo a disposic ión 
de la C o m i s a r í a General de Abaste
cimientos y Transportes, 

Queda prohib ida la ocu l tac ión o 
el acaparamiento, lo que será san
cionado con arreglo a lo dispuesto 
en la Ley de la Jefatura del Estado 
de dieciséis de Octubre de m i l nove 
cientos cuarenta y uno. T a m b i é n se 
ra sancionado el empleo como pien
so de las leguminosas que quedan 
seña l adas . 

C A P I T U L O I I I 
Cereales g leguminosas de.pienso 

Art ículo diez.—Las cosechas de 
cebada y avena que se obtengan 
q u e d a r á n intervenidas en su totali
dad por el Servicio Nacional del 
Trigo, podiendo los productores re 
servarse para siembra y para consu
mo de sus propios ganados las canti 
dades precisas de estos productos en 
la cuan t í a que por cabeza de las dis
tintas clases de ganado se establez
can al reglamentar la Comisar ía Ge
neral de Abastecimientos la campa
ña de recogida. 

La cosecha restante de cebada y 
avena, d e s p u é s de deducidas las re
servas de siembra y consumo de los 

ganaderos o avicultores, así com ' 
Organismos y Entidades Oficialp0 a 
particulares que determine la Co 
saria General de AbastecimienS1' 
con arreglo a las normas que 
fije, quedando prohibida la oculta 
c ión o acaparamiento. . 

,Los salvados y restos de litnnia 
q u e d a r á n intervenidos en su totali-
dad por la Comisar ía General de 
Abastecimientos, la que pondrá a 
d ispos ic ión del Servicio Nacional 
del Trigo las cantidades de estos 
subproductos precisas para el abas
tecimiento del ganado de labor y de 
renta de los agricultores en general 
as í como t a m b i é n las precisas para 
hacer entrega a cada agricultor del 
salvado y restos de l impia proceden
tes de la e l aborac ión de los cereales 
panificables que hayan reservado 
para su c o n s u m ó . Los agricultores 
que entreguen cereales panificables 
excedentes, t e n d r á n derecho a ad
qu i r i r los salvados y restos de lim
pia que procedan de éstos, a cuyo 
efecto dichos productos quedarán 
igualmente a disposición del Servi
cio Nacional del Trigo para proce
der a su ad jud icac ión y venta. 

CAPITULO IV 
Precios' 

Ar t ícu lo once—Para la campaña 
de recogida, que comienza en pri
mero de Junio de mi l novecientos 
cincuenta y uno y termina en trein
ta y uno de Mayo de m i l novecien
tos cincuenta y dos, el precio base 
del trigo en E s p a ñ a / q u e abonara ei 
Servicio Nacional del Trigo, cual
quiera que sea su variedad y el mga 
de p roducc ión , será el de ciento cua
renta pesetas el quintal n í t r i c o pai^ 
m e r c a n c í a sana, seca y limP1*-
un m á x i m o de iPíPurezasuaei1rna-por ciento, sin envases y sobre au 
cén del Servicio. , J i Triso 

E l Servicio Nacional úel,Lre%\ 
a b o n a r á a los productores ?°Dar£ni. 
precio base anterior una P1"1"1 intal 
ca de ciento diez pesetas P 0 ^ t 0 un 
mét r i co , resultando, por u» e¿ t0. 
precio uniforme para el tr,8 ueDta 
da E s p a ñ a de doscientas CID 
pesetas el quintal métr ico. 

Ar t ículo doce.—Los P ^ S ' j o n a l 
de compra por el Servicio y ]e, 
del Tr igo de los d e m á s cereal ^ 

'os siguieu 
y 

entas Pc' 

g u m í n o s a s serán los 
quintal mét r ico y para 1 
que se detallan: 

Centeno, en León, 
setas. i a« taVci í . E s c a ñ a , en Sevilla, setenta y 

pesetas. 

doscu 
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Maíz» 

P f e b a V Va 

en Sevilla, ciento noventa 

adolid, ciento S P -

se^Pg^ ' ^Sev i l l a , ciento cincuen 

ta J J ^ ^ g n Sevilla, ciento cincientf 

peMijo%n Sevilla, sesenta y cinco 

^Sorgoo z^hinf?, en Sevilla, sesenta 
tr rinco ppsetas. 
y Panizo, .en Ciudad R al, ciento 
rincuenla p ^ t a s , 

A "arrobas, en Vailadol id, ciento 
veinticinco péselas 

Altramuces, en Badajoz, Sesenta y 
cinco pesetas. 
í Almo.rtas, en Vailadolid, noventa 
y cinco pesetas. 

Yeros, en Burgos, setenta pesetas 
Veza, alverjas o alverjones, setenta'' 

pesetas. 
Garbanzos negros, en Sevilla, se 

tenia y siete pesetas. 
Estos preciós-se entienden para la 

mercancía sana, séca y l impia , sin 
envase y sobre a lmacén del Servicio 
Nacional del Trigo. 

El precio de compra por el Servi 
ció Nacional del Trigo de los salva 
dos y restos de l impia ,se determina 
rá oportunamente, de acuerdo con 
las éxtracciones en harina que se es
tablezcan para los distintos cérea 'es 
panificabíes. 

Artículo trece.—Para los p ro iuc 
tos a que se refiere el a r t ícu lo ante 
rior la Dirección G e n e r a í d e Agr icul 
tura establecerá los precios de las 
distintas variedades comerciab s, te
niendo en cuénta las diferencias que 
corresponden por razón de calidad, 
en relación con los seña lados en di
cho artículo, a propuesta del Servi
cio Nacional del Trigo. 

Artículo catorce.—A los efectos de 
jo dispuesto en el a r t í cu lo once de! 
Uecreto-ley de Ordenac ión Triguera 
ae veintitrés de Agosto de m i l nove
cientos treinta y siete, articulo setén 
ta y seis y setenta y ocho del Regla-
n ^ í para su apl icación de seis de 
^ctubre de m i l novecientos treinta y 
siete y Ley de treinta y uno de Junio 
tnH i ovecientos cuarenta y uno, 
UQOS ios productos que reciba el 

aervjpio Nacional del Trigo durante 
enl* paña de acogida que se re 
guia por el presente Decreto se ven 
resuH p0^el mismo a los precios que 
DesPo incrementar en cuatro 
adonfS^r quintal mét r ico los de 
au^l010,11'T en cuanto al trigo, ŝ  
tante ° ara' además , el precio rCsui 
porq^11. canon de dos pesetas 
al SarJ-. ^ é t r i c o para compensar 
^stos S N a c j o p a l del T r i ^ 1 dtí Ujs ci6D a i 0cluciclos en la indemniza 
^el n* r ^ "cu l t o r e s por limpieza 
se dgi j 1 1 ^ 0 y cuantos otros gastos 
reaiizar|^n operaciones análog-ís 
cioQal f0^6-1 ProPÍ0 Servicio Na 

ael Trigo, incrementando 

ademas a todos aquellos productos 
que se destinen a panif icación con 
el canon de una peseta cincuenta 
cént imos por quintal mét r ico para 
indemnizac ión de los molinos ma
quí le los clausurados. 

CAPITULO V 
Disposiciones comunes 

Art ículo q u i n c e . - E l trigo, cente
no, maíz, e scañ t cebada, avena. sal-
vado y restos de l impia no p o d r á n 
circular sin i r a c o m p a ñ a d o s de la 
guía ún ica de c i rculac ión extendida 
por el Jefe Provincial correspondien
te del Servicio Nacional del Trigo, 
que ac tua rá con facultades delega
das de la Comisar ía General de 
Abastecimientos, cast igándose el in 
cumplimiento de esta obl igación con 
la incau tac ión au tomát ica de la mer
cancía , sin perjuicio de las sancio
nes de otro orden en que puedan ia-
curr i r los responsables de estos he
chos, 

Se exceptúa, no obstante, los pro
ductos anteriormente, seña lados que 
se trasladen desde la finca de los 
productores o de sus paneras a los 
almacenes del Servicio Nac ióna l del 
Trigo o a los molinos, o de una í i acá , 
a otra de un mismo propietario, de 
la misma provincia, en cuyo caso 
bas tará que vayan respaldados por 
el modelo de dec larac ión qué opor
tunamente señale el Servicio Nacio
nal del Trigo, Si el traslado se verifi
ca entre fincas del mismo propieta
rio, pero situadas en distintas pro 
.viucjas, se necesi tará permiso espe
cial del Delegado Nacional del Ser 
-vicio Nacional del Trigo ó del Jefe 
Provincial en quien éste haya dele
gado." 

Art ículo dieciséis.—Todo^ agricul
tor vendrá obligado a declarar al 
Servicio Nacional del Trigo en el 
modelo de dec larac ión que éste se
ñale cuantos datos pueda recabar y 
considere de interés para la mejor 
o r d e n a c i ó n de cuanto ea este Decre
to se dispone. 

Art ículo diecisiete.-Aquellos agri
cultores que no cumplan la obliga
ción de entrega del cupo forzoso de 
cereales panif icabíes que se les fije 
dentro de los plazos establecidos, o 
nieguen o falsean los datos que se 
les solicite, y aquellos otros agricul
tores que hayan si^o sancionados 
por la Dirección General de Agr icu l 
tura por expedientes incoados por la 
no siembra de la superficie señala- ) 
da como m í n i m a obligatoria de t r i 
go y centeno, pe rde rán el derecho a . 
los beneficios que se otorg&n en esta . 
disposición o que puedan otorgarse | 
al ordenar las c a m p a ñ a s siguientes, ; 
así como también aquellos otros que j 
dimanen de los preceptos que regu-j 
len la reserva de los productos ah-j 
menticios para consumo de boca o * 
t ransformación industrial , pudiendo 
en su consecuencia quedar interve
nida par el Ministerio de Agricul tu
ra, a través del Servicip Nacional del • 

Trigo, la totalidad de las cosechas 
que produzcan de cereales, al precio 
oficial de tasa, una vez deducidas las 
reservas de siembra y consumo; todo 
ello sin perjuicio de las sancienes 
que independientemente puedan ser
les impuestas por la infracción co
metida, en ap l icac ión de lo dispues
to con carác te r general a estos efec
tos o en cumplimiento de lo estable
cido en el siguiente a r t í cu lo . 

Ar t ículo dieciocho. — Durante la 
c a m p a ñ a m i l novecientos cincuenta 
y uno m i l novecieatos cincuenta y 
dos, seguirá vigente el Decreto del 
Ministerio de Agricultura de quince 
de Piciembre de m i l novecientos 
cincuenta, que faculta al mismo pa
ra imponer sanciones económicas a 
los agricultores que no hubieran 
realizado la totalidad de la entrega 
del cupo forzoso que les sea asigna
do, sin m á s modif icación que la re
lativa a la fecha final del plazo de 
entrega de dicho cupo forzoso, que 
en definitiva será para la c a m p a ñ a 
m i l novecientos cincuenta y un® m i l 
novecientos cincuenta y dos la que 
sé deduzca del articulo tercero del 
presenteJDecreto. 

Ar t ícu lo diecinueve.—De acuerd® 
can lo dispuesto en el a r t í cu lo dieci
ocho del Decreto Ley de O r d e n a c i ó n 
Triguera de veint i t rés de Agosto de 
m i l novecieatos treinta y siete y el 
ar t ícu lo Cieato cuarenta y cinco del 
Reglamento dictado para su aplica
ción, de seis de Octubre de igual 
año , el Servicio Nacional del Trig® 
a r r e n d a r á los almacenes oí locales 
qiie considere necesarios para el 
cumplimiento de su mis ión . 

A este fin el Servicio Nacional del 
Trigo p o d rá recabar el auxil io de los 
Ayuntamientos, los que v e n d r á n 
obligados a pres társe lo . 

Los arrendamientos forzosos que 
asi se concierten sólo t e a d r á a vigen ' 
cia durante la c a m p a ñ a de recogida 
que por este Decreto se regula. 

Ar t í cu lo veinte.—Por el Ministro 
de Agricultura y por la Comisar ía 
General de Abastecimientos y Trans
portes, dentro de la esfera de siis 
respectivas competencias, se dicta
r á n cuantas disposiciones sean pre
cisas para el desarrollo y ap l i c ac ióa 
del presente Decreto. 

Así lo dispongo por el presente De
creto, dada ea Madrid, a veintisiete 
de A b r i l de m i l novecientos cincuen
ta y uao. 

FRANCISCO FRANCO 
E l Ministro de Agricultura, 

C A R L O S R E I N S E G U R A 

1911 



Ministerio de Edncación Nacional 
Dirección General de Enseñanza 

Primaria 
Sección de Construcciones Escolares 

A N U N C I O 
Por O. M 

se a p r o b ó 
de 12 de A b r i l de 1951, 
el proyecto para cons 

t ru i r ' en Moldes • Hermides - Barjas, 
Provincia de León, un edificio de 
nueva planta con destino a dos Es
cuelas Unitarias y viviendas. 

En su vi r tud, este Ministerio ha 
dispuesto que se anuncie la cé lebra-
ción de subasta públ ica el día 18 de 
Junio de 1951, para lá ad jud icac ión 
del servicio al mejor postor, con arre
glo a las siguientes condiciones: 

Primera. El objeto de la subasta 
es el de la ad judicac ión de las otras 
de cons t rucc ión de un edificio de 
nueva planta en Moldes-Hermide 
Barjas con destino a dos Escuelas 
Unitarias y viviendas con un presu
puesto de contrata de 463 835,86 pe
setas. 

Segunda. A partir del día 21 de 
Mayo, a las doce horas comienza el 
plazo para la admis ión de proposi
ciones, que t e r m i n a r á el día nueve 
de Junio de 1951 a la una de la tar^ 
de. Las proposiciones d e b e r á n ser 
presentadas, durante las.horas h á b i 
les, en las Delegaciones Adminis t ra 
tivas de Enseñanza Primaria.de cual
quier provincia o en la Sección de 
Construcciones Escolares del Minis
terio de E d u c a c i ó n Nacional. 

Los proyectos completos y. los plie
gos de condiciones es tarán de mani
fiesto en la Sección de Cons t rucc ío 
nes Escolares del Departamento y en 
la Delegac ión Administrat iva de la 
Provincia de León. 

Tercera. Las proposiciones se 
a jus tarán al modelo que a continua
c ión se inserta, i r án extendidas en 
papel de 4,50 y se p resen ta rán bajo 
sobre cerrado y firmado por el soli
citante, haciendo constar en él que 
se entrega intacto, a c o m p a ñ a n d o en 
otro, abierto, los correspondientes 
resguardos justificativos de haber 
consignado en la Caja general de 
Expósi tos o en alguna Sucursal de la 
mis túa la cantidad de 9.276,75 pese
tas, en concepto de depósi to provi 
sional. 

Asimismo deberá a c o m p a ñ a r s e : 
1. ° Recibo de la con t r ibuc ión o 

certificación de la Admin i s t r ac ión 
de Rentas, acreditativa de que al 
anunciarse la subasta, o en el a ñ o 
anterior, se ejercía industria relacio
nada con la cons t rucc ión . 

2. ° Justificante de encontrarse al 
corriente en el pago de las primas y 
cuotas de los seguros y subsidios so
ciales. 

3. ° Cuando se trata de personas 
ur íd icas deberá a c o m p a ñ a r s e p r i 

j 

mera copia de la escritura social, le
galizada en su caso, asi como docu 
m e n t ó fehaciente que Acredite la 
personalidad del que firme la pro
posic ión en nombre de aqué l l a .Tam
bién d e b e r á a c o m p a ñ a r s e certifica
c ión, expedida por su Director o Ge 
rente, acreditativa de que a ninguno 
de los Consejeros y personas que 
tengan en la misma cargo retribuido 
les alcanzan las incompatibilidades 
establecidas en el Decreto de 12 de 
Octubre de 1923. 

Cuarta. La apertura de los plie
gos presentados se verificará en el 
despacho d e l l imo. Sr. Director ge 
neral de E n s e ñ a n z a Primaria, el día. 
18 de Junio de 1951 a las doce horas. 
Antes de proceder a dicha apertura 
p o d r á n los autores de las proposicio
nes, o sus representantes acredita 
dos, exponer las dudas que se les 
ofrezcan, pedir las ^aclaraciones que 
estimen por conveniente o hacer las 
protestas que consideren adecuadas, 
no pud i éndose , una vez abierto el 
primer pliego, admit i r observación 
n i r e c l a m a c i ó n alguna referente al 
acto. 

A c o n t i n u a c i ó n se procederá a 
abrir los pliegos presentados, mani
fes tándose por el Presidente de la 
Mesa la p ropos ic ión que resulte m á s 
ventajosa, dec l a rándose por aqué l 
adjudicado a la misma, provisional 
mente, el servicio, siempre que se 
ajuste a las condiciones de la su
basta. 

Si dos o m á s proposiciones fueran 
exactamente iguales se verificará, en 
el mismo acto, l ici tación por pujas a 
la llana, durante quince minutos, 
entre sus autores y si subsistiera 
igualdad, se dec id i rá la ad jud icac ión 
por medio de sorteo. 

Terminado el acto se devolverá a 
los licitadores o sus representantes 
debidamente autorizados, y en otro 
caso por conducto de las Delegacio
nes Administrat ivas que los hubie
sen remit ido, los resguardos de las 
fianzas correspondientes, quedando 
retenido, hasta el otorgamiento de la 
escritura, ú n i c a m e n t e , el del autoi-
de la p ropos ic ión a quien se le hu
biera adjudicado provisionalmente 
la contrata. 

Quinta. Por el Ministerio de Edu
cac ión Nacional se h a r á la adjudi-
cac ión definitiva de la contrata, pu
b l i cándose la correspondiente Orden 
en el Boletín Oficial del Estado. 

Eladjudica tar io del servicio debe
rá consignar como fianza definitiva, 
dentro del' plazo de treinta días, a 
contar desde la pub l i cac ión de la 
Orden de ad jud icac ión , el tanto por 
ciento reglamentario de la cantidad 
en que se le adjudique la contrata, 
ante la Tesorer ía Central, a disposi
ción de este Ministerio, en metá l ico 
o en efectos de la Deuda del Estado, 
al tipo que para este objeto seña lan 
las disposiciones vigentes. 

La escritura de ad jud icac ión se 

otorgará en Madrid, dentro ri7i , 
de treinta días, a contar desd^ iP 

en 
bl icac ión de la a d j u d i c a S 
Boletín Oficial del Estado K\ * 
tario que se designe, a cuyo e f l ' ^ 0 
adjudicatario presentará al mi el 
resguardo del depósito a que 0 el 
fiereel párrafo anterior paran86 re 
copiado íntegro en dicho docn^Sea 
to. Asimismo se consignarán ^"cn" 

pólizas justificativas i ' 
de valores as 

escritura las 
'a compra 
adjudicatario o fiador. parte del 

E n el mismo plazo abonará pl 
judicatar io los gastos de ínmcfL 
del anuncio en el Boletín Oficial T i 
Estado y en el de la provincia reí 
pectiva. T a m b i é n son de su cuenta 
los honorarios del Notario autori 
zante del acta, matriz y primera CQ 
pía de la escritura de contrata e im 
puesto de Timbre y Derechos Reales 
correspondientes. 
' Sexta. E l plazo de ejecución de 
las obras se fija en.siete meses. 

Queda obligado el contratista a 
asegurar estas obras por eK importe 
total de su cifra de adjudicación du 
rante el mismo plazo de ejecución. 
La póliza h a b r á de extenderse con la 
cond i c ión especial de que^ si bien el 
contratista la suscribe con dicho ca
rácter , es requisito indispensable 
gue, en caso de siniestro, una vez 
justificada su cuan t ía , el importe ín
tegro de la indemnizac ión ingrese en 
la Caja general de Depósitos, para ir 
pagando la obra que se reconstruya 
a medida que ésta se vaya realizan
do, previas las certificaciones facul
tativas, como los demás trabajos de 
la cons t rucc ión . 

Sép t ima . Las obras se abonarán 
por certificaciones mensuales^ en la 
forma que determinan las condicio 
nes del proyecto y disposiciones vi
gentes sobre la materia. 

Madr id , 16 de Mayo de 1951.-EI 
Director General, (ilegible). 

Modelo de proposición 
Don .vecino de . . . . . . provin

cia de ,con domicil io en la . . • 
de . . . . . . n ú m e r o , . . . , enterado de 
anuncio inserto en el Boletín Uficm 
del Estado del d ía . . . y de las con i -
ciones y requisitos que se exl§enhPas 
ra concurr i r a la subasta áe lls9̂  ¿e 
de cons t rucc ión de un £dític10 en 
nueva planta con destino a .. • • •• 

, provincia de ' "A ac^d¡t 
se encuentra en s ' luación de a 
como licitador a dicha subasIfa"a to 

A este efecto se compromete ^ 
mar a su cargo las obras inei| e^ 
das, con estricta «"j6010". ^ ' ^ . ( S ' 
presados requisitos y condl] Íd0 fija
se desea hacer rebaja en J61 H j ; , 
do se a ñ a d i r á : «Con la r e W " . . 
(en letra) por 100. equivalente 
(en letra) péselas».) aüe l¡lS 

Asimismo se comprometen4 D 
remuneraciones inínimaJL ^ada ofi' 
de percibir los obreros fie u ob aS 
ció que haya de utilizar en i la jo-
sean las fijadas como taie;» 

I 

http://Primaria.de


e*'fsVefec?oasVue "an de"'"v":, BeleÉatláB fle Industria it León 
leados 

sean de p roducc ión nac ió 

nal /Pocha y firma del proponente). 
y Núm. 487.-371,25 ptas. 

irifíDistriclén proilnelal 

Oeleéatíán de lacienda 
de la provincia d( 

Canje-fusión wS Deudas del Estado 
Para dar cumplimiento al D. de 4 

de Enero úl t imo, sobre canje fusión 
Ae Títulos de la Deudas Amor t i za -
bles 3,5 por 10°. Emisiones de 15 de 
Julio de 1945, 1 de Enero y 8 de Mar
zo de 1946, esta Delegación de Ha 
cienda pone en conocimiento de to
dos los tenedores de Títiilos de las 
mismas: ' 

1. ° Las operaciones de Canje da
rán comienzo el día 25 de Junio pró
ximo, debiendo quedar terminadas 
antes del 15 de Septiembre del a ñ o 
en curso. 

2. ° Los Bancos e Instituciones de 
Crédito o Depósito, p o d r á n efectuar 
las operaciones de Canje en las Co 
misiones de Zona establecidas al 
efecto, pudiendo acudir a las Dele
gaciones de Hacienda si dejan trans 
currir el plazo seña lado para rea
lizarlas. 

3. ° Los tenedores de Tí tu los que 
los tengan depositados en Bancos. 
Corporaciones y Entidades de Cré
dito o Depósito, p o d r á n realizarlo 
por conducto de dichos Establecí 
mientos, o pedir la devolución de 
valores para presentarlos directa-
jnente en estas Oficinas. Los que los 
tengan en su poder, pueden reali
zarlas por condpcto de esta Delega
ción o confiarla a ios Bancos o En
tidades depositarías, 

4. ° No se a d m i t i r á n al Canje los 
r i ^ que flguren en las listas de 
!„ os' n i tampoco los que resul-
len amQ1:tizados en el sortéo del 15 
en î V0 Próximo, o lo hayan sido 
e a ^ o s anteriores, a cuyo efecto, 
DP1p„ tablón de anuncios de esta 
co lie 011 están expuestas al públ i 
cas mencionadas listas. ' 
5- Desde el 1 de Junio pueden 

sos fi86 en esta 0f ic ina los ímpre -
Caoj 3168 'establecidos para el 

^ T ^ 61 Negociado de Deuda d 
da^Dt( : rvención de Hacienda 
toda d P lan tadores al Canje 

ración 6 de detalles «obre esta ope

a d o 2ÍdeuMay0 de 1951 . -E lDe-

yiago H a c , e n d a . J o s é de Juan 
1935 

Visto el expediente incoado en esta 
Delegación a instancia de León In
dustrial, S. A., domicil iado en León , 
caite de Legión V I I 4. en sol ici tud dé 
au tor izac ión para instalar un trans
formador de 5 K. V. A. y 3 000i230[133 
voltios y línea de conexión con la de 
la misma Empresa, que suministra 
a Orzonaga, y cumplidos los t r ámi 
tes r e g l a m é n t a n o s ordenados en las 
disposiciones vigentes: 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a León Industr ial , S. A, 
la ins ta lación del transformador y 
l ínea de conexión solicitados. 

Esta autor izac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de Noviem
bre de 1939, con las condiciones ge
nerales fijadas en Ja Norma 11 de la 
Orden Ministeri al de 12 de Septiem
bre del mismo año y las especiales 
siguientes: 

1. a El plazo de puesta en marcha 
será de un raes, contados a par
t i r l e la fecha de not if icación al in 
teresado, 

2. a La ins ta l ac ión dé referencia 
se ejecutará de acuerdo con las ca
racterís t icas generales^ consignadas 
en el proyecto que ha servido de 
base a la ! /ami tac ión del expedienta, 

3. a Queda autorizado la u i iüza-
ción de la tensión nomina l de 3.000 
voltios, en a tenc ión a que la instala-
cióu proyectada ha de conectarse 
con las de la misma Empresa en 
funcioné miento a esta tensión. 

4. a Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta 
lacióh y una vez terminadas éstas las 
comprobaciones necesarias por lo 
que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en relación con la 
seguridad públ ica, en la forma espe-. 
ci í icada en las disposiciones vigen
tes. 
| 5.a Ei peticitmario dará cuenta a 
esta Delegación de la t e rminac ión de 
las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de autor ización de funcionamiento, 
en la que se h a r á constar el cumpl i 
miento por parte de aquél , de las 
condiciones especiales y d e m á s dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técnica de Restnccio 
nes de la zona, la prestación del ser 
vicio, a c o m p a ñ a n d o a ia solicitud 
una copia del acta mencionada. La 
autor ización del suministro se con
cederá o no, de acuerdo con las dis
ponibilidades de energía del mo
mento. 

6. " Los elementos de la instala 
ción proyectada serán de proceden: 
cia nacional, 

7. a La Adminis t rac ión dejará sin 
efecto la presente autor ización en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento dé la s con
diciones impuestas, o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las normas 2.a y 5.a, de la 
Orden Minister ial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León, 31 de Marzo de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, (ilegible). 
1406 N ú m . 486.-151,25 ptas. 

, Distrito Minero É León 
Don Manuel Moreno Pasquau, Inge-' 

niero Jefe de primera clase, Jefe 
del Distrito Minero de León . 
H i g o saber: Que por D. Santiago 

Santos Alvarez y D. Enrique Hoyos, 
Sánchez , vecinos de Caca beles y Ma
dr id , se ha presentado en esta Jefa
tura el día seis del mes de Marzo, a 
las trece horas una solicitud de per
miso de invest igación de wolframio, 
de ochocientas setenta y cinco per 
tenencias, llamado «Bonanza», sito 
en el paraje Mostallal, del t é rmino" 
de Burbia, Ayuntamiento de Valle 
de Finolledo; hace la des ignación 
de las citadas ochocientas setenta y 
cinco perteneacias en la forma si
guiente: 
. Se tomará como punto de partida 
el punto más alto de la peña deno
minada «Peña Mora» en t é rmino de 
Burbia; desde este punto se m e d i r á n 
1.000 mts. al Este y sa colocará una 
"estaca auxiliar, de esta 2 000 mts. al 
Norte la 1.a; de ésta 2.500 aLOeste ía 
2.a; de ésta 3.500 al Sur la 3.a; de ésta 
2.500 al Este la 4.a, y de ésta con 
1.500 al Norte se llegará a la estaca 
auxiliar, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias cuya in* 
vestigación se solicita. 

Posteriormente, con fecha d,iez del 
actual, los interesados presanirin uH# 
instancia en la que man iñes t tn q c 
para aclarar la anterior, el alio roco
so de cuarzos que denominan como 
«Peña Mora», en realidad se llama 
«Peña del Moro» y el paraje que se 
dija Mostallal», es Billous. 

Presentados los documentos seña-
ñ a l a d o s en el a r t ícu lo 10 de la Ley 
de Minas y admitido definitivamen
te dicho permiso de invest igación, 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el a r t ícu lo 12 de la citada Ley. de 
Minas, se anuncia para que en el 
plazo de treinta días naturales pue
dan presentar los que se consideren 
perjudicados sus oposiciones enjns-
tancia dir igida al Jefe del Distrito 
Minero, 

E l expediente tiene el n ú m . 11.452. 
León, 19 de Mayo de 1951,—El I n 

geniero Jefe, M. Moreno. 1894 
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D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E LEOlM 

D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 
T R I M E S T R E i o E J E R C I C I O D E 1951 

CUENTA que rinde esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y Gastos verificados en el trimestre arriba exor, 
sado, de conformidad coi lo dispuesto en el articulo 4-8 del Reglamento de tuncionanos y Subalternos p r o ^ 
dales de 2 de Nouiewbre de 1925. 

u 
2. ° 
3. ° 
I o 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9 o 

10'. 
11. 
12. 
13 • 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 

2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
ó.^ 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10. 
I I . 

13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

I N G R E S O S 

Rentas . . . . . . . • 
Bienes provinciales . . . . 
Subvenciones y donativos 
Legados y mandas. . . . . 
Eventuales y extraordinarios e indemnizaciones 
Contribuciones especiales . . . . 
Derechos y tasas . . . . .-
Arbitrios provinciales . . . . 
Impuestos y recursos cedidos por el Estado . 
Cesiones y recursos municipales . . 
Recargos provinciales . . . . . 
Traspaso de obras y servicios públicos . 
Crédito provincial . . . 1 . , . 
Recursos especiales . . . - . 
Multas . . . . . 
Maneen,unidades interprovinciales . . 
Reintegros . . . . 
Fianzas y depósitos . ' . 
Resultas . 

TOTALES 

^ T O T A L 
del trimestre 

anterior por opera
ciones realizadas 

Pesetas Cts. 

G A S T O S 

Obligaci-onés generales. . . 
Representación provincial 
Vigilancia y seguridad . . 
Bienes provinciales_ 
Gastos de recaudación . 
1'ersonal y material . . . 
Salubridad e higiene 
Beneficencia . . 
Asistencia social . > . 
Instrucción pública . 
Obras públicas y edificios provinciales , 
Traspaso de obras y servicios públicos a 
Montes y pesca- . _ . 
Agricultura y ganadería . . 
Crédito provincial. . 
Mancomunidades interprovinciales 
Devoluciones. . . . .. 
Imprevistos . . . . . 
Resultas. . . . . . 

TOTALES 

Estado 

Operaciones 
realizadas en esle 

trimestre 

Pesetas Cts. 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en m i poder en fin deLtrimestre anterior. 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 

G A R G O 
D A T A por gastos verificados en el mismo trimestre 

EXISTENCIA EN MI PODER PARA E L TRIMESTRE QUE SIGUE. 

28 116 
510 

1.000 

19.863 

223.337 
t 

'2.172 
7.378 

/,7.949 

4 206.922 

4.497.851 

119 814 
26.285 

3.100 
525.596 

831.836 
118.014 
86.100 

213.129 

1.072 
4.243 

14.234 

1.125.215 

3.068.613 

61 

57 

19 
» 

82 
69 

92 
» 
71 

T O T A L 
de las operaciones 

Wsta este tri
mestre 

Pesetas QSt 

51 

75 
•75 

13 

43 
67 
15 
55 

66 

64 

42 

15 

28.116 
510 

1.000 
», 

19.863 

223.337 
> 

* 2.772 
7.378 

* 7.949 

4 206.922 

4.497.851 

119.814 
26.285 

3100 
525.596 

831 836 
118.014 
86.100 

213.129 

1.072 
4.243 

* 14.234 

3.068.643 

61 

57 

19 

71 

51 

» » 
4.497.851 51 

4.497.851 51 
3 068.643 15 

1.429.208 36 

León, a 13 de A b r i l de 1951.—El Depositario, J. Vaicarce. 
1826 
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Ayuntamiento de 
San Esteban de Nogales 

Confeccionado e! pa i rón de con
cierto obligatorio sobre los arbitrios 
de consumo de carnes f-escás y sala
das, vinos y reconocimiento sani
tario de cerdos, relativos al^ ejerci
cio de, 1950, queda expuesto ai pú
blico por espacio de quince días, en 
la Secretar ía municipa!, a fin de que 
pueda ser examinado y formularse 
las reclamaciones que se estimen 
oportunas. 

San Esteban de Nog ¡les, a 23 de 
Mayo de 1951 . — E l A'calde, (ile
gible). 1958 

Ayuntamiento de 
Pazaelo del P á r a m o 

En la Secretar ía de este Ayunta
miento se hallan de manifiesto al pú
bl ico , en un ión de sus justificantes, 
por espacio de quince días , las cuen
tas municipales correspondientes a 
los ejercicios de 1949 y 1950. 

Durante dicho plazo y los ocho 
d ía s siguientes, pueden ser exami
nadas y formularse contra las mis
mas cuantas reclamaciones se esti-
TÍ ,n pertinentes. 

Pozuelo del P á r a m o , a 19 de Mayo 
de 1951 . — E 1 Alcal( |e , Antonio 
García . 1905 

Entidades menores 
Junta vecinal de Villeza 

Por el vecino de este puebjo, don 
Isidro Rojo Copete, se ha presentado 
ante esta Junta una instancia solici
tando doscientas sesenta y cinco (265) 
metros de superficie, al sitio llama
do «El Palacio», pertenencia de esta 
Junta, con destino a casa hab i t ac ión , 
por lo que se halla el expediente co
rrespondiente a disposición del pú
blico, durante el plazo de quince 
días , al objeto de que pueda ser exa
minado y presenten c u á n t a s recla
maciones estimen pertinentes, por 
perjuicios que la concesión pueda 
ocasionar. ' 

Villeza, 21 de Mayo de 1951.—El 
Presidente. Nazario Merino. 
1904 ' N ú m , 483 —29,70 ptas, 

Junta vecinal de Villabalter 
Aprobado por esta Junta Adminis 

trativa un presupuesto extraordina
rio por 27:795,21 pesetas, se hace pú
blico a los efectos de que durante 
quince días pueda i nterponerse re
clamaciones contra el mrsmo, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
art. 655 de la Ley de régimen Local , 

Villabalter, 19 de Mayo de 1 9 5 1 . -
E l Presidente, Eugenio F e r n á n d e z . 

1872 
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i i m H 
Juzgado de Paz de Sonta María de 

Ordás 
Don Gregorio Pérez Diez, Juez de 

Paz de Santa María de Ordás . 
Hago públ ico: Que en ejecución 

de sentencia de ju ic io verbal c iv i l , 
promovido por D. Modesto García 
González, mayor de edad, casado, 
panadero y vecino de Rioseco de Ta
pia, contra D. José Diez Rabanal, 
mayor de edad, casado y vecino de 
La Virgen del Camino, en declama
ción de doscientas veinticuatro pese 
tas noventa y cinco cént imos , segui 
dos en rebeldía por la ño comparen-
t í a del demandado. Se aco rdó sacar 
a primera subasta públ ica , por iér 
mino de veinte días y tipo de íasa; 
ción la finca j ú s t i c a que sigue, em 
bargada como de la propiedad del 
demando Don José Diez Rabanal, y 
con sujeción a las condiciones que 
luego se d i rán : 
t Un prado, en camino dé las Eras, 
termino de Vil larrodrigo de Ordás , 
de u n a extensión superficial de 
cuatro áreas aproximaeiamente, que 
linda: por el Este, con finca de don 
Manuel Arias, por el Sur, con cami 
no, por el Norte, con finca de don 
Gregorio A l va rez y por el Oeste, con 
servidumbre. Valorado en n u e v e 
m i l pesetas.. 

Para tomar parte en la subasta es 
requisito indispensable consignar en 
la mesa del Juzgado el diez por cien
to del tipo de tasac ión; no se admi
t i rán posturas que no cubran por lo 
menos las dos terceras de su tasa
ción. Seiace constar queno han sido 
suplidos los t í tulos de propiedad de 
la referida finca, por lo que los l i c i 
tactores ban de conformarse con la 
documen tac ión obrante en el expe
diente, que queda de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado de Paz, 
y en su día con testimonio del acta 
de remate.' 

Para el acto de la subasta se se 
ña lan las quince horas del día diez 
y ocho de Junio del presente a ñ o en 
en la Sala Audiencia de este Juzga
do de Paz. 

Santa María de O r d á s a doce de 
Mayo de m i l novecientos cincuenta 
y u n o . - E l Juez de Paz, Gregorio Pé 
rez. - E l S^creeario, (ilegible,) 
4818 N ú m . 484.-62,70 ptas. 

Requisitorias 
Franco Gutiérrez, Urbano, de 27 

años , casado, chófer, hijo de Casi 
miro y Agueda, natural de.Tabanera 
de Valdavia (Palencia), que dijo re
sidir en esta capital, calle de la Cues 
ta, n ú m . 13, ha l l ándose en ignorado 
domici l io y paradero, y Alvarez Ca 
bezas, Hi lar io , de 47 años , casado, 
recauchutador,4iijo de Faustino y 
Baltafeara, natural de Cogorderos 
(L tón) , con domici l io en esta capi

tal. Plaza de Colón, n ú m . 8, piso 
cuarto, según sus propias manifesta
ciones, encon t r ándose en la actuali
dad en ignorado paradero, compa 
recerán ante la Sala Audiencia de 
este Juzgado municipat , silo en el 
Palacio de J t s l i c í á . planta baja, de
recha, el día 16 de Junio p róx imo, 
a las once horas, para la celebra
ción del juicio de faltas que se les, 
sigue por la de contra el orden pú-1 
blico, con el n ú m e r o 316 de 1949, y | 
a cuyo acto d e b e r á n comparecer con) 
los testigos y medios de prueba que , 
tenga por conveniente a su defensa.' 

Y para que sirva de ci tación a los 
denunciados Urbano Franco Gutié 
rrez e Hi lar io Alvarez Cabezas, que 
se encuentran en ignorado domici | 
l io y paradero, expido y firmo la 
presente en León, a doce de Mayo 
de m i l novecientos ciucuenta y uno. 
—El Secretario, MiguelTorres. 1937 

Junio y hora de las once diTi 
ñ a ñ a 

Para tomar parte los \[CUqA 
í be ran depositar el IQ D n r in0res. 
i lór de los bienes, sin cuvn del 
ln nn spr^tt admitidos Nn 

deberá i 
valor d 
sito no serán auwmm 
b r a r á m á s que una subasta K6 EELE 
áose ad jud icac ión provisión ?lén-
mejor postor si su licitación oí al 
el 50 por 100 de la t a sadón f DnZa 
drendo ceder a tercero. El eiec t ^ 
tiene derecho de tanteo por t é S 6 
de cinco días y en caso de no hal 
n ingún postor que ofrezca el ?er 
100 d e j a tasación, los b i e o e s K 
ran vadjudicados au tomát icament 
por el importe del expresado 5o nn? 
100 de la tasación. Hur 

Lo que se hace público pára genP 
ral conocimiento, en León, a veinli 
seis de Mayo de m i l novecientos cin 
cuenta y u n o . - J . Dapena Mosque" 
ra.—El Secretario, E. de Paz del Rio 
—Rubricados 

1945 
Laurentino S i m ó n Otero, hijo de j 

N , y de Florinda, n a t u í a l de Soto de 
la Vega, provincia de León, de vein
ti trés años de edad y cuyas señas 
personales son: estatura 1,730, de ofi
cio jornalero, su estado soltero, pelo 
negro, cejas al pelo, ojos azules, co
lor moreno, domicil iado ú l t imamen
te en Buenos Aires, perteneciente al 
Ayuntamiento de Soto de la Vega 
(L^.ón), sujeto a expediente por haber 
faltado a concen t rac ión a la Caja de 
Recluta n.0 60 para su destino a Cuer-
po, comparece rá dentro del t é r m i n o 
de t réinta d ías en el Juzgado Mil i tar 
de la Caja de Recluta n.c 60 ante el 
Juez instructor D. Manuel Crespo 
Qui rós , Comandante de Ingenieros' 
con destino en la citada Caja de Re-1 
cinta, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no lo efectúa. ' 

Astorga, a 8 de Mayo de 1951 — 
E l Juez instructor, Manuel Crespo. 

1733 

MABISTRATiHA DE TRJIBAIB DE LEON 
Don Jesús Dapena Mosquera, Magis

trado del Trabajo de León y su 
provincia. 
Hago saber: Que en las diligencian 

de apremio seguidas con el n ú m e r o s 
214 y 302 de 1951 contra D. Máximo 
Rodr íguz Alonso,para hacer efectiva 
la cantidad de 7.690,59 pesetas, de i m 
porte de cuotas de Mutualidad Labo 
ral , he acordado sacar a públ ica 
subasta por t é r m i n o de ocho d ías y 
coniiciones que se expresan, los bie 
nes siguientes: 

1. Tres vagonetas de mina, todas 
ellas de madera, menos el rodaje 
que es de hierro, tasadas en 2.100 pe 
setas. 

2. Trescientos metros de vía ins
talados eri el interior y exterior de 
la mina « I luminada» , sita en Mala 
llana, lasados en 1,200 pesetas-

El acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala audiencia el día nueve de 

N ú m . 489,-79,20 ptas, 

Don Je sús Dapena Mosquera, Magis 
trado del Trabajo de León y su 
Provincia. ' 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el núme
ro 34 de 1950 por D. Iñigo Diez Gar
cía contra D. Jesús Fernández Váz
quez, para hacer electiva la canti
dad de 5.729 pesetas de principal im
porte de i n d e m o i z a c i é n de despido 
a que fué condenado por sentencia 
de esta Magistratura, he acordado 
sacar a púb l i ca subasta por ^térraiDO 
de ocho d ías y condiciones que se 
expresa rán , los bienes siguientes: 

Un c a m i ó n marca Fiat, matrícula 
VA. 4 335, en estado de bastante uso 
y m á s bien deteriorado, tasado en 
10.300 pesetas. 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día nueve de 
Junio y hora de las once y media de 
la m a ñ a n a . 

Para tomar parte los licitadores* 
debe rán depositar el diez por ciento 
del valor de los bienes, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; no s 
ce leb ra rá m á s que una subasta, n 
c iéndose adjudicación V™™}0*], 
al mejor postor, si su ^lacl°.nJ\ 
canza el 50 por 100 de la tasac onJ 
pudiendo ceder a un tercero^ Lt J 
cú t an t e tiene derecho de taul^0Kde 
t é r m i n o de cinco días y, en c<,f a 
no haber n i n g ú n pos^F^fJhienes 
el 50 por 100 de la tasación, }os " n 
l e s e r á n a d j u d i c a d o s a u l o m a t i u i 50 
te por el importe del expresado 
por 100 de la tasación. ^ gene 

Lo que se hace público P a ^ i n t i . 
ral conocimiento, en L60".' tos ció 
trés de Mayo de m i l n o v e c i ^ ü^ 
cuenta y « n o . - J . Dapena ^ V 
r a — E l Secretario. Eduarau 
del Río. qn ptas. 
1947 N ú m . 4 9 0 . ^ 9 ^ 

.-..IÍI 
I m p ^ n t a ¡ d e la Diputación í 


